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La Mesa, Cundinamarca, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. SUCESIÓN No. 201900115 

 

De acuerdo con los memoriales que allega la abogada OLGA ALEJANDRA 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, el Despacho tiene por agregados al expediente del 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la causante LEONOR RAMÍREZ DE 

ALARCÓN, el derecho de petición y documentos anexos que la mencionada 

togada dirigió al abogado JESÚS MANUEL GALARZA TOSCANO y la solicitud 

que la misma presentó ante la Agencia Catastral de Cundinamarca, para los 

fines que corresponda. 

En cuanto al aporte del registro civil de nacimiento de LUZ MARINA 

RAMÍREZ, en cumplimiento del requerimiento ordenado en auto de 14 de 

diciembre de 2021 (fol. 272), el Despacho reconoce a la señora LUZ MARINA 

RAMÍREZ como interesada en la sucesión de la causante LEONOR RAMÍREZ 

DE ALARCÓN, en representación de su fallecida madre BERENICE RAMÍREZ 

MORALES, quien fuere hija de la mencionada causante3. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

 

La Juez, 
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